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Al revisar el presente asunto, se observa que en auto que antecede se ordenó 

CONVERTIR los depósitos judiciales que obran en la cuenta del despacho, a la 

cuenta del JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, cuando es 

el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, quien actualmente tramita el proceso ejecutivo promovido en contra del 

aquí demandado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE-COOPASOOCC, con radicado 2019-00088.  

 

Por lo anterior, SE CORRIGE Y ACLARA que la Conversión de los Depósitos 

Judiciales consignados dentro del asunto, se realizará al JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, despacho que a su vez 

informó que debían ser consignados a órdenes de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL 

DE EJCUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, así; 

 

 

 

En consecuencia, conforme al procedimiento que debe realizarse en el 

portal del banco agrario, se procedió a trasladar el proceso a la Oficina 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta Única de 

depósitos judiciales del Banco Agrario, código de dependencia No. 

760014303000, a favor del numero de proceso de la referencia 

76001311001220190024100, así: 

Auto: 1446 

Radicado: 7600131100122019024100 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: YOLANDA MONTOYA 

Demandado: CARLOS ALBERTO CARDENAS ROBAYO 

Tema y Subtemas: ACLARA DESPACHO JUDICIAL CONVESION TITULOS 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS, RADICADO: 201900241-00 
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Lo anterior, para poder iniciar la conversión de los depósitos judiciales 

consignados en la cuenta de este Despacho a la Dependencia a la que se 

deben trasladar, Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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